
INFORME ANUAL DE LA GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE 
KRATA S.A. 

EJERCICIO ECONOMICO AÑO 2010 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Compañías y siendo mi responsabilidad 
como Gerente General y Representante Legal de acuerdo al nombramiento de la Junta 
General de Accionistas a través. de los estatutos y reglamentos de la empresa KRATA 
S.A., presento a ustedes el siguiente informe de actividades de nuestra compañía 
durante el año 2010. 

Es necesario manifestar que la administración ha cumplido con todas las disposiciones 
legales así como con sus obligaciones con los organismos de control. 

> Los Servicios de Operación Portuaria, Maquila en la Producción de Astillas que 
son el 100% de nuestros ingresos han estabilizado a la Compañía por el año 
2010. 

> En lo que respecta a la situación económica de la empresa KRATA S.A. 
correspondiente al año 2010, puedo afirmar que los movimientos netos 
reflejados en los correspondientes balances ascienden a la cantidad de US$ 
143,030.90; y representan una utilidad por el monto de US$ 5,876.39, 

> Esperamos para el próximo año, aumentar las exportaciones de Astillas, que por 

circunstancias de aprovisionamiento mundial no se pudo cumplir. 

> Finalmente debo indicar que la situación política del país ha incidido a que 
exista un nerviosismo a nivel internacional por la incertidumbre de acciones que 
el gobierno vaya a tomar en relación a inversiones extranjeras así como al 
comercio tanto nacional como internacional; situación que puede influenciar en 
el desenvolvimiento de las actividades de la empresa. Sin embargo, la empresa 
para el próximo año espera continuar con resultados positivos debido a la mejora 
en el precio internacional de las astillas. 

Agradezco a los señores accionistas la confianza depositada para el desarrollo de mi 
gestión como Gerente General de KRATA S.A., y quedo a su disposición para cualquier 
aclaración del presente informe. 

Atentamente,     
  

   
QQ SUPERINTENDENCI paSd DE COMPAÑÍAS 

odrígyez Miranda 2 1 ABR. 2011 
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